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DOCUMENTO 1.  MEMORIA 
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1. ANTECEDENTES. 

En contestación al oficio emitido por el Servei Territorial d’Industria i Energia con fecha 15 de 
septiembre del Exp. ATLIRE/2016/9/03 y s/ref: DT/nr, se presentó la documentación requerida y en el 
repaso de dicha documentación se observó unos fallos cometidos en los datos incluidos en la 
Relación de Bienes y Derechos Afectados. También se constató la necesidad de incluir en el 
expediente de expropiación la parte de línea aérea afectada, ya que aunque se mantiene la misma 
traza es posible que exista un cambio en las características del vuelo anterior así como la instalación 
de nuevos apoyos. Para ello se prepara la siguiente documentación.  

2. OBJETO  
La finalidad de este anexo es la de solicitar la Declaración de Utilidad Pública para la Línea 

eléctrica aéreo subterránea descrita en el proyecto al que anexa. 
Dicha línea aéreo subterránea se proyectó respondiendo a las necesidades de infraestructura 

eléctrica que se precisa para el suministro eléctrico a una parcela residencial en la Partida Paraíso, 
55 dentro del término municipal de Villajoyosa, tal y como se indica en el proyecto. 

Para dicho suministro, la compañía distribuidora necesita reforzar la red existente y construir un 
tramo de red nueva. Para este refuerzo de red se sustituirán los conductores existentes por 
conductores del tipo LA-100 e instalación de apoyos nuevos en su parte aérea y HEPRZ 3x240AL en 
su parte subterránea. Además hará falta realizar un nuevo trazado en subterráneo. Este trazado 
subterráneo discurrirá mayoritariamente por arcenes de carreteras y caminos municipales, excepto un 
tramo del mismo, y en el que está instalado el CT “Charco 3”, que atravesara una parcela privada.  

En este expediente se incluye el tramo aéreo que une los apoyos 1, 2 y 3. Siendo el apoyo 1 un 
apoyo existente que no hay que cambiar, el apoyo 2 un apoyo nuevo que sustituye un apoyo 
existente y el apoyo 3 entronque aéreo subterráneo nuevo.  

En el expediente se incluirá el vuelo de la línea así como el apoyo 2, el 3 está situado en un 
terreno del ayuntamiento. También se incluirá el tramo en subterráneo que atraviesa una parcela 
privada. 

El desconocimiento del o los propietarios de las parcelas afectadas por el trazado subterráneo y 
por la modificación a realizar en el tramo aéreo hace necesario el inicio de los trámites para la 
Declaración de Utilidad Pública y así poder obtener los permisos pertinentes para la instalación de la 
línea eléctrica atravesando dichas parcelas. 

En este anexo se incluye una Relación Concreta de Bienes y Derechos Afectados así como un 
plano de Parcelario donde se puede ver el trazado de la línea proyectada y la afección a las parcelas 
privadas en estudio y un plano por cada parcela afectada para que se pueda ver con más detalle 
dicha afección. 

Como se ha comentado más arriba el resto del trazado de la línea discurre por terreno público. 

3. CARACTERISTICAS DE LA LINEA 

La línea eléctrica aérea que se proyecta se realizará en servicio trifásico simple circuito con 
tensión de servicio igual o inferior a 20 KV entre conductores. 

Clase de corriente    Alterna trifásica 
Número de circuitos   Simple Circuito 
Tensión compuesta en el origen  20 KV 
Factor de potencia    0,9 
Frecuencia     50 H  
Conductor aéreo                                          100-AL1/17-ST1A  sección 116.7 mm2 

Conductor subterráneo                                HEPRZ1 3x240 Al  sección 240 mm2 
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INSTALACION DE UNA RED AEREA SUBTERRANEA DE MEDIA TENSION DE 20 KV PARA SUMINISTRO DE ENERGIA 

ELECTRICA A UNA PARCELA RESIDENCIAL 

TERMINO  MUNICIPAL DE VILLAJOYOSA (ALICANTE) 

 
RELACIÓN CONCRETA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

TRAMO SUBTERRANEO 

Nº 
finca 
proye

cto 

T.M. REF. CATASTRAL Titulares 
Anchura de 

zanja ml 
Servidumbre  

m.l. 
Servidumbre 

Paso m² 

Ocupación 
temporal 

m² 
Cultivo/ uso 

1 VILLAJOYOSA 7349960YH3648N0001MZ 
BOENDERMAKER CORNELIA 

LOPEZ SUCH MARIA 
1 51 51 180 Suelo sin edificar 

 
TRAMO AÉREO 

 

Nº 
finca 
proye

cto 

T.M. Polig. Parc. Titular Apoyo nº 

Superfici
e 

expropiar 
m² 

Vuelo m.l. 
Servidumbre 

Paso m² 

Ocupación 
temporal 

m² 
Cultivo/ uso 

2 VILLAJOYOSA 15 9009 
UNIDAD DE CARRETERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO 

ALICANTE 
- - 38 76 76 

Vía de 
comunicación de 
dominio público 

3 VILLAJOYOSA 15 8 FOYA MAYOR PROMOTORA SL - - 16 32 32 Improductivo / 
Frutales Regadío 

4 VILLAJOYOSA 15 9 CENTRO MUNICIPAL DE ASISTENCIA HOSPITALARIA 

1 
(existente) 

 
2  

13 58 116 166 Matorral 
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